ALINEAMIENTO DEL MINEDU “LEY DE EDUCACIÓN N°28044” CON EL PROPOSITO Y OBJETIVOS IPP
1. CONCEPTOS CLAVE DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN ALINEADOS AL IPP
	Concepto de la Ley 28044
	Descripción (según el documento)
	Alineamiento con el IPP

	Educación como proceso integral y permanente
	La educación es un proceso de formación integral que dura toda la vida y desarrolla capacidades, valores y competencias. 
	Sostiene el Objetivo 5 del IPP: sistema nacional de actualización continua del ingeniero peruano.

	Educación de calidad como derecho
	Calidad = lograr un “nivel óptimo de formación” pertinente para el desarrollo humano, ciudadanía, trabajo y vida. 
	Alineado al Propósito del IPP: ingeniería al servicio del desarrollo sostenible del Perú.

	Formación basada en competencias
	La educación debe garantizar el desarrollo de competencias personales, sociales y laborales. 
	Refuerza el Objetivo 1 del IPP: cierre de brechas de competencias transversales del ingeniero en ejercicio.

	Pertinencia social y territorial
	La educación debe responder a necesidades sociales, productivas, culturales y regionales. 
	El IPP integra competencias diferenciadas por sector y región (Objetivo 7).

	Educación para el trabajo y desarrollo productivo
	El sistema educativo debe preparar para la vida laboral, la innovación y la productividad nacional. 
	IPP moviliza la ingeniería para impulsar productividad y competitividad del país.

	Ética como eje transversal
	La educación promueve valores: honestidad, justicia, responsabilidad y respeto a las normas. 
	Alineado completamente con el Objetivo 6 del IPP: ética, integridad y responsabilidad pública.

	Rol articulador del Estado y la sociedad
	El sistema educativo funciona por articulación entre Estado, sociedad, empresas y familias. 
	Sostiene el Objetivo 2 y 3 del IPP: articular el ecosistema y crear el CONACI-Perú.



2. LINEAMIENTOS DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN APLICABLES AL IPP
	Lineamiento de la Ley
	Aplicación directa en el IPP

	Educación centrada en el desarrollo humano
	IPP coloca al ingeniero como agente del desarrollo sostenible del país.

	Aprendizaje a lo largo de la vida
	Rutas continuas de reskilling/upskilling para ingenieros en ejercicio (Obj. 5).

	Equidad y pertinencia
	IPP adapta competencias a necesidades sectoriales (agua, energía, infraestructura, digitalización).

	Gestión basada en evidencia
	IPP fortalece el Observatorio Nacional de Competencias y Empleabilidad (Obj. 4).

	Articulación interinstitucional
	IPP une a universidades, CIP, empresas y Estado para resolver brechas.

	Formación ética y ciudadana
	IPP inserta “ética profesional y responsabilidad pública” como competencia transversal obligatoria.

	Mejora continua del sistema educativo
	IPP promueve mejora continua del ejercicio profesional ingenieril.



3. POLÍTICAS DE LA LEY 28044 TRADUCIDAS AL IPP
	Política educativa
	Traducción estratégica al IPP

	Política de acceso al aprendizaje a lo largo de toda la vida
	Crear rutas continuas de desarrollo profesional del ingeniero (Obj. 5).

	Política de calidad como derecho y deber del Estado
	IPP complementa asegurando calidad del ingeniero en ejercicio, no solo del egresado.

	Política de articulación del sistema educativo con el trabajo y la producción
	IPP articula ingeniería ↔ sector productivo ↔ Estado (Obj. 2 y 7).

	Política de transparencia e información pública
	El Observatorio del IPP genera datos abiertos sobre competencias, brechas y empleabilidad.

	Política de ética, valores y responsabilidad cívica
	IPP incorpora integridad, anticorrupción y ética profesional como competencias centrales (Obj. 6).

	Política de pertinencia territorial y cultural
	IPP adapta perfiles de competencias según regiones: costa, sierra, selva (Obj. 7).



4. BUENAS PRÁCTICAS DERIVADAS DE LA LEY PARA EL IPP
	Buena práctica basada en la Ley
	Aplicación en el IPP

	Formación por competencias articulada a la realidad nacional
	IPP crea el Marco Nacional de Competencias del Ingeniero Peruano (CONACI-Perú).

	Participación multiactor del sistema educativo
	IPP establece comités técnicos mixtos: universidades–empresa–CIP–Estado.

	Planificación basada en evidencia
	Uso del Observatorio IPP para diseño de rutas formativas y estrategias regionales.

	Fortalecimiento de capacidades docentes y profesionales
	IPP impulsa desarrollo de mentores, evaluadores y pares profesionales.

	Educación ética como eje transversal
	IPP impulsa la competencia “Ingeniero íntegro y con responsabilidad pública”.

	Adaptación territorial de políticas
	IPP implementa “Nodos Regionales de Competencias” por macro regiones.



5. SÍNTESIS EJECUTIVA (TABLA)
	Eje
	Aporte de la Ley 28044
	Traducción al IPP

	Conceptos
	Educación integral, permanente, ética, pertinente, basada en competencias
	IPP como sistema nacional de competencias para el ingeniero peruano

	Lineamientos
	Evidencia, articulación, equidad, aprendizaje continuo
	Observatorio + articulación CIP–universidades–Estado

	Políticas
	Calidad, pertinencia, ética, vínculo con el trabajo
	Marco Nacional de Competencias + certificación voluntaria

	Buenas prácticas
	Participación multiactor, enfoque por competencias, territorialidad
	Nodos regionales, rutas de actualización, comités sectoriales



6. CONCLUSIÓN ESTRATÉGICA 
La Ley General de Educación 28044 establece que la educación peruana debe ser integral, basada en competencias, ética, pertinente y continua a lo largo de la vida.
Esto encaja plenamente con la misión del IPP.
El IPP no reemplaza la educación universitaria:
la complementa, la articula y la extiende hacia la vida profesional, asegurando que el ingeniero peruano:
· se actualice permanentemente,
· actúe con ética,
· resuelva problemas nacionales,
· y aporte al desarrollo sostenible del país.
En síntesis:
La Ley 28044 entrega la filosofía educativa, y el IPP la lleva al terreno profesional, donde ocurre el impacto real.

